
R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias el Curso de Especialización para las nuevas es-
pecialidades reconocidas en la Ley de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo que ha sido autorizado
por esta Dirección General, convocado por las enti-
dades y organizaciones sindicales y realizado en co-
laboración con las Universidades de Canarias, que en
el anexo a esta resolución se señala, así como la re-
lación de las personas que lo ha superado con eva-
luación positiva y que igualmente se detalla.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Segunda de la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de enero), las
personas que han superado el curso y que se relacionan
en el anexo a la presente Resolución, quedan habili-
tados para desempeñar puestos de trabajo docente pa-
ra los que, de acuerdo con la normativa vigente, se
requiere ser especialista.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2004.- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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